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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el calendario de subastas
ordinarias del Programa de Emisión de Pagarés de la
Junta de Andalucía para el año 2003 y se convocan
las correspondientes subastas a realizar dentro del
mismo.

El Decreto 157/1997, de 17 de junio, autoriza en su
apartado tercero al Director General de Tesorería y Política
Financiera a emitir o contraer Deuda de la Comunidad Autó-
noma dentro del Programa de Emisión de Pagarés, de con-
formidad con las características fundamentales fijadas en el
mismo. La duración del mencionado Programa ha sido amplia-
da hasta el 29 de mayo del año 2011, mediante el Decreto
257/1999, de 27 de diciembre.

Por otro lado, de acuerdo con lo preceptuado en el apar-
tado quinto del citado Decreto 157/1997, la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001
regula actualmente el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Pagarés.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 de la
Orden antes mencionada, se ha considerado oportuno llevar
a efecto la publicidad del calendario de subastas ordinarias
de Pagarés de la Junta de Andalucía a celebrar durante el
año 2003, así como proceder a la convocatoria de las mismas.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de
2 de agosto de 2001, esta Dirección General resuelve:

1. Aprobar y hacer público el calendario de subastas ordi-
narias de Pagarés de la Junta de Andalucía para el año 2003,
que se incluye como Anexo.

En dicho calendario se determinan las fechas de cele-
bración y resolución de las subastas, las fechas de emisión
de los pagarés, que serán las de desembolso de los fondos,
así como las fechas de amortización de los pagarés emitidos
a los distintos plazos. No obstante, si con posterioridad a la
puesta en circulación de los pagarés la fecha fijada para su
amortización resultase ser día inhábil a efectos de la utilización
del sistema TARGET, ésta se trasladará al siguiente día hábil
para dicho sistema.

2. Convocar las subastas ordinarias de pagarés a tres,
seis, nueve, doce y dieciocho meses, dentro del Programa
de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía autorizado

por el Decreto 157/1997, de 17 de junio, parcialmente modi-
ficado por los Decretos 237/1998, de 24 de noviembre;
1/1999, de 12 de enero, y 72/1999, de 23 de marzo, así
como por el Decreto 257/1999, de 27 de diciembre, por el
que se amplía la duración del Programa de Emisión de Pagarés
de la Junta de Andalucía. Dichas subastas habrán de celebrarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, y de con-
formidad con el calendario aprobado en esta Resolución.

2.1. Los pagarés de la Junta de Andalucía que se emitan
como resultado de estas subastas tendrán las características
establecidas en el Decreto 157/1997, de 17 de junio, modi-
ficado parcialmente por los Decretos antes citados, y en la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de
agosto de 2001.

2.2. Los miembros del Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones presentarán sus ofertas en el Banco de España
entre las 8,30 y 10,30 horas del día de presentación de peti-
ciones fijado en el calendario para cada una de las subastas.
Las ofertas se formularán a través de la red informática de
comunicaciones del Servicio de Liquidación del Banco de Espa-
ña. En caso de no disponer de conexión con la citada red,
deberán efectuar la comunicación de sus peticiones por telé-
fono entre las 8,30 y 10,00 horas de dicho día.

2.3. La celebración y resolución de las subastas se rea-
lizarán antes de las 12,30 horas de la fecha establecida en
el calendario de subastas ordinarias.

2.4. No se fija objetivo alguno de colocación para las
subastas que se convocan en la presente Resolución. La Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera podrá fijar dicho
objetivo, previa consulta con las entidades que ostenten la
condición de Creadores de Mercado, antes de la fecha de
celebración de la subasta.

2.5. Las segundas vueltas, en caso de convocarse, se
desarrollarán conforme a lo previsto en el artículo 13 de la
Orden de 2 de agosto de 2001, anteriormente mencionada.
La presentación de peticiones, que no excederán de cinco
por entidad en las segundas vueltas a precios libres y de tres
en el supuesto de segundas vueltas a precio tasado, se rea-
lizarán mediante los mecanismos que establezca el Banco de
España a tal efecto.

2.6. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subastas serán las establecidas en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto
de 2001.

Sevilla, 17 de diciembre de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 299/2002, de 10 de diciembre, por
el que se regula el acceso al empleo público de la
Administración de la Junta de Andalucía de los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión
Europea.

El principio de libre circulación de trabajadores viene esta-
blecido en el artículo 39 del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea. En el apartado 4 del citado artículo se excluye
de la aplicación de dicho principio a los empleos en la Admi-
nistración Pública.

La Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a deter-
minados sectores de la función pública de los nacionales de
los demás Estados miembros de la Unión Europea, modificada
por el artículo 37 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, esta-
blece que, de acuerdo con el derecho comunitario, los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea
podrán acceder en igualdad de condiciones que los españoles
a todos los empleos públicos, salvo que impliquen una par-
ticipación directa o indirecta en el ejercicio del poder público
y se trate de funciones que tienen por objeto la salvaguarda
de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

Este derecho de acceso, con las especificaciones seña-
ladas, es también aplicable al cónyuge de los españoles y
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho, así
como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas, e igual-
mente se extiende a las personas incluidas en el ámbito de
aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la

Comunidad Europea y ratificados por España, en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

El artículo 1.3 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre,
cuyas disposiciones tienen la consideración de bases del régi-
men estatutario de los funcionarios públicos en los términos
del artículo 149.1.18 de la Constitución, dispone que el
Gobierno o, en su caso, los órganos correspondientes de las
Comunidades Autónomas o de las demás Administraciones
Públicas determinarán, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, los cuerpos, escalas, plazas, empleos o puestos
a los que no puedan acceder los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea. En esta materia el
artículo 15.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma, en el
marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legis-
lativo y la ejecución del régimen estatutario de sus funcionarios.

Por otra parte, y de conformidad con el artículo 1.3 de
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, la Disposición Adicional
Séptima de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, introducida
por la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales, presupuestarias, de control y adminis-
trativas, establece que el Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía determinará los cuerpos, especialidades, puestos
y plazas de la Administración de la Junta de Andalucía a
los que no puedan acceder los nacionales de dichos Estados.
Asimismo, dispone que el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública determinará el sistema de acredi-
tación de los requisitos que para ser admitido a los proce-
dimientos de selección se establecen en los apartados 1 y
2 del artículo 2 de la Ley 17/1993.

En consecuencia, el cumplimiento de estos mandatos así
como razones de seguridad jurídica hacen necesaria la adop-
ción de la presente disposición, que desarrolla la Ley Básica
Estatal, regulando los criterios de acceso al empleo público


